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Esta Guía fue realizada por los jóvenes del Centro Socioeducativo Rocca.

En el año 2023 se realizaron talleres en los que intercambiaron, de 
forma autónoma, sus conocimientos, dudas, opiniones y recomendacio-
nes. En este documento de 10 puntos se brinda la información que les 
hubiera gustado tener al momento de su ingreso en una institución 
penal juvenil.

Durante el año 2024, en una segunda etapa, realizamos encuentros con 
otro grupo de jóvenes para revisar y ampliar con ellos este documento, 
consultarles sobre la utilidad, formato y lenguaje utilizado. Sus apor-
tes lo fortalecieron.

Finalmente, a partir de sus contribuciones, presentamos en 2025 esta 
Guía escrita en un lenguaje sencillo y claro.

Por último, destacamos que aquí sólo están los temas que ellos han 
entendido como importantes.
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JUSTICIA LOCAL
> ¿Cuándo tenés un proceso en la Justicia local de la CABA?

En caso de que hayas ingresado 
por delitos como lesiones, 
hostigamiento o amenazas, entre 
otros.

Si sos víctima de violencia 
institucional.

> ¿Quiénes participan?

Juez Penal Juvenil: lleva a cabo la investigación penal preparatoria 
–como la etapa de instrucción a cargo de los jueces de menores en los 
procesos nacionales– y la etapa de juicio/debate oral.

Fiscal Penal Juvenil: abogado del Ministerio Público Fiscal que 
investiga los hechos denunciados para comprobar qué pasó y quién fue 
el responsable.

Defensor Penal Juvenil: igual que en los procesos nacionales, 
tenemos a quien nos ejerce la defensa técnica en el proceso penal, 
asesorando y defendiendo desde el inicio de la investigación hasta que 
termine el proceso. También puede ser un abogado particular.

Asesor Tutelar: abogado del Ministerio Público Tutelar que tiene 
a cargo exigir que se cumplan tus derechos y garantías durante el 
proceso.

Querella: abogado de la víctima.

Víctima: quien sufrió las consecuencias del delito.

Sos vos,  
la persona acusada.

Son las personas que 
defienden tus derechos.

La persona que investiga 
y podría acusarte.

La persona o las personas 
afectadas por el delito.

JUSTICIA NACIONAL

OTROS ACTORES

FAMILIA

Es la persona que toma las decisiones, 
por ejemplo, si te privan de tu libertad o no, 

si sos inocente o culpable.

JUEZ DE MENORES 
TOM (TRIBUNAL ORAL DE MENORES)

¿SABÉS QUE HAY PROCESOS JUDICIALES 
EN LA JUSTICIA LOCAL DE LA CIUDAD?
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¿CUÁLES SON LAS ETAPAS DEL PROCESO?

1. INDAGATORIA
Detención: cuando te privan de la libertad porque habrías cometido 
un delito.

Indagatoria: Audiencia donde el Juez te dice qué delito habrías 
cometido, agregando lugar, tiempo y forma. Siempre tiene que estar 
presente tu Defensor.

Resolución del Juez: es cuando se decide si te procesan, te sobreseen o 
dictan la falta de mérito (que el proceso no sigue pero podría volver a 
abrirse si aparece algo nuevo sobre el caso).

Si te procesan, pasás a ser "procesado"; si te sobreseen quiere decir 
que quedás libre de cargo y no van a poder imputarte nuevamente este 
hecho.

Requerimiento a juicio: si piden pase a juicio oral, pasás a ser 
“acusado”.

2. JUICIO
Juicio oral: participan todas las partes del proceso. El Fiscal presenta 
las pruebas, tus Defensores actúan para que te declaren inocente, o 
la condena sea lo más baja posible, y el Juez resuelve si sos inocente 
o culpable (en ese último caso decide la pena que te corresponde). Vos 
podés declarar o manifestar lo que quieras en el juicio.

Sentencia: si deciden que sos inocente el Juez te absuelve, si dice que 
sos culpable y ya tenés los 18 años, te dicta una condena.

3. REVISIONES
Tanto el Fiscal como tu Defensor pueden cuestionar la decisión 
tomada por el Juez, y pasa a otros jueces para que la revisen.
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¿En qué consiste el expediente penal 
y el expediente tutelar? 

¿Duran el mismo tiempo?

En el expediente penal se incluye toda la información sobre tu 
proceso: figuran las pruebas y se toman las decisiones sobre la 
privación de la libertad, el egreso, la condena o la declaración de 
inocencia. Este expediente dura todo el proceso. 

En el expediente tutelar se pone todo lo relativo a tu avance escolar, 
el respeto y trato entre compañeros, personas de seguridad, equipo 
técnico. Además los cursos, tratamientos y turnos de salud, así 
como tus actividades en general y proyectos a futuro. Podés pensar 
en qué te gustaría hacer al egresar: estudiar, trabajar, tener un 
emprendimiento. Este expediente termina cuando cumplís los 18 años.
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¿Sirven para el expediente tutelar?

¿Te benefician en el proceso penal?

Los talleres pueden ayudar a tener informes positivos en el expediente 
tutelar, inclusive en procesos complejos. Es bueno tener una conducta 
no conflictiva, por ejemplo, evitar enfrentamientos físicos o verbales 
con tus compañeros o con las personas del centro, etc. 

Este expediente es independiente pero no es el principal, complementa 
al expediente técnico. Pero puede mejorar tu situación, por ejemplo, 
al momento de determinar la pena a aplicar. Es una herramienta 
para que el Defensor pueda solicitar una condena de menor tiempo, o 
pedir el cambio de un centro cerrado a una residencia o al PAIAS, el 
programa que trabaja con adolescentes en el cumplimiento de medidas 
penales pero sin privación ni restricción de libertad (en su casa). TALLERES
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El San Martín 
Para varones de 16 y 17 años 
y mujeres de 16 en adelante. 

El Rocca  
Para varones de 16 y 17 años.

El Belgrano  
Para varones de 18 años en 
adelante.

Si sos varón te podés quedar en el Belgrano.

Si sos mujer te podés quedar en el San Martín.

Residencias Socioeducativas  
de Libertad Restringida:

Simón Rodríguez

Almafuerte

Juana Azurduy  
Solo para mujeres

CERRADOSRESIDENCIAS

CAD

Si te detienen en la Ciudad de Buenos Aires,  
te pueden llevar a estos lugares:

QUÉ PASA SI CUMPLÍS 18 AÑOS

Centro de Atención y Derivación  
Se llama “Úrsula Llona de Inchausti”. En general, te detienen allí 
por poco tiempo y luego se decide si te vas a tu casa o a otros centros.
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Si te escapás de una residencia socioeducativa 
de libertad restringida y después te mandan 
a un centro cerrado ¿qué cambia?
Ya no podés ir a la plaza, salir, encontrarte con tu familia, amigos, 
etc. Perdés la oportunidad de ir ganando autonomía a partir del 
cumplimiento de las reglas que establece la residencia, y podés pasar 
a un centro cerrado, donde estás privado de tu libertad. 

¿Qué quiere decir esto?
Que todos los días, todo el día, vas a estar en ese lugar, y por lo 
tanto todas tus actividades van a ser con acompañamiento de los 
miembros de seguridad y operadores o equipo técnico. Es decir, tus 
obligaciones escolares, tratamiento psicológico, cuestiones de salud, 
visita de familiares y/o amigos, etc., todo va a ser ahí adentro. Estos 
son algunos ejemplos, pero pueden existir otras reglas más estrictas 
y sanciones en casos de incumplimientos.

Tu intimidad debe estar garantizada. Esto quiere decir que, 
por ejemplo,  los miembros de seguridad no pueden escuchar 
cuando estás con tu familia, psicólogo, defensor, sea 
presencialmente o por teléfono.
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Te declaran rebelde cuando, sin justificación en una razón grave, no 
te presentas a una citación judicial. También si te escapás del lugar 
donde estás privado de libertad o si te vas, sin permiso judicial, del 
lugar donde pusiste que ibas a vivir. También si te escapás o no volvés 
al horario pactado a una residencia.

Si te declaran rebelde, se hace una orden para detenerte. La 
investigación de tu causa sigue, pero se suspende en la etapa más 
avanzada del juicio.

Podés presentarte después de haber sido declarado rebelde, 
justificando por qué no fuiste al juzgado por un impedimento “grave 
y legítimo”. Se puede volver atrás con esto, por ejemplo, si tuviste un 
serio problema de salud y estabas internado.
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¿Cuántos Defensores tengo?

Si tengo varias causas ¿es el mismo Defensor?

Y si tengo causas de provincia, ¿qué pasa?

 Si tenés más de una causa, puede que te defienda una misma 
persona para todas o que tengas más de un Defensor.

Cuando el proceso penal es en la Ciudad de Buenos Aires, contás con 
un Defensor técnico del proceso penal y un Defensor tutelar. Si tenés 
también un proceso en la Provincia de Buenos Aires, vas a contar 
con otro Defensor y un asesor de menores (que hace lo mismo que el 
Defensor tutelar en la Ciudad).

 Cuando pasás a juicio oral, tu Defensor técnico cambia.

Entonces, tenés un Defensor técnico en la etapa de instrucción o 
investigación, y uno nuevo para el debate que se lleva a cabo en el 
juicio oral. El Defensor tutelar es el mismo durante todo el proceso y 
hasta que cumplas 18 años.
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¿Qué hace mi defensor penal/técnico?

Tu defensor tiene que defender tus derechos. Para eso, tiene algunas 
tareas concretas, por ejemplo:

• informarte sobre tus derechos y sobre el estado de tus causas 
judiciales

• evacuar todas tus dudas

• hacer los escritos y presentarlos en los tribunales

• acompañarte siempre al juzgado cuando te citan 

• ir a las audiencias

• visitarte en el lugar donde estás alojado

• contestar tus llamados

• recomendarte qué hacer, por ejemplo, si te conviene firmar un 
juicio abreviado y por qué, qué consecuencias tiene para vos, entre 
otras cuestiones. 

NO TE QUEDES CON DUDAS 
PEDÍ HABLAR CON TU DEFENSOR 
TENÉS DERECHO A SABER 
CÓMO VA TU CAUSA

¿Qué te tienen que explicar tus Defensores?

Te tienen que contar los pasos importantes que se van dando  
en el proceso y deben hacerlo todas las veces que para vos sean 
necesarias. Es muy importante que la charla sea en un lenguaje claro, 
sencillo, que puedas entender todo lo que te informan y preguntar lo 
que te genere dudas.

El Defensor tiene que escucharte, como dijo 
un compañero: “hasta que se te acaban las 
preguntas”. Tiene que informarte de manera 
clara, para que puedas entender lo que te dice.

¿Es necesario que siempre te acompañen a las audiencias  
o cuando te citen del juzgado?

Sí, es muy importante que en todo momento del proceso estés 
acompañado por tu Defensor técnico, para que puedas estar 
informado y consultarle antes de tomar cualquier decisión sobre  
tu proceso.
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¿Cada cuánto ves a tus Defensores? 

No hay un plazo mínimo ni máximo para que tus Defensores te llamen 
o te vayan a ver. Lo importante es que sepas cómo viene tu causa. Es 
decir, saber si tu proceso es complicado, largo, corto, si hay mucha o 
poca prueba en tu contra –y qué tipo de prueba–, si es posible que se 
resuelva o no pronto, si es posible cambiar de dispositivo a uno con 
menos restricciones, entre otras cuestiones.

Si tenés dudas, querés recibir información sobre cuándo sería la 
fecha del juicio o pedir que te visite algún pariente que no lo hace, por 
ejemplo, es fundamental que lo puedas manifestar a tus Defensores. 
También es importante tener un teléfono de contacto del Defensor 
penal y Defensor tutelar para poder comunicarte en caso de que 
necesites algo durante el tiempo de privación de libertad o para hacer 
consultas de la causa.

Tus Defensores tienen que ser las personas de tu confianza. Deben 
defender tus derechos. Si no estás informado sobre tu proceso, o 
tenés algo que contarle sobre tu situación actual, sobre cómo estás 
en el centro cerrado o residencia, podés pedir que te llamen o te vayan 
a ver. Cuando hablás con tus Defensores, podés preguntarles todo 
lo que quieras sobre tu causa y pedirles que te expliquen todo de 
manera clara y sencilla. Por ejemplo, si te rechazan el egreso, podés 
preguntarle por qué razón. Si te ofrecen firmar un juicio abreviado, 
podés preguntarles bien si te conviene, qué pasa si lo firmás, 
cómo sigue la situación después de eso.

TUS DEfENSORES 
TIENEN qUE SER 
DE TU CONfIANzA
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Nombre de mis Defensores: 

Defensoría N0: 

Dirección: 

Teléfonos de contacto:

Cuándo hablamos:

Qué me dijeron: 

Comentarios:

Cuándo volvemos a hablar:

Preguntas para la próxima vez:
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Si bien tanto la dupla técnica como los delegados te entrevistan 
y hacen informes que les presentan a los jueces, tienen varias 
diferencias.

Los delegados vienen del Juzgado y te entrevistan, en general, cada 15 
días. Las duplas técnicas son equipos del lugar donde estás alojado, 
en general, te ven más seguido porque van casi todos los días.

Los delegados hacen informes que presentan a su juzgado y terminan 
su intervención a los 18 años, no cambia si vas a otra institución.

El equipo técnico es sólo de una institución, si vas al Belgrano, donde 
se ingresa a los 18 años, también hay otro equipo técnico.
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¿Qué es un juicio abreviado?
Es un acuerdo que se firma con la Fiscalía. Te hacés cargo del hecho, 
es decir, reconocés tu responsabilidad, y aceptás la propuesta de pena 
que te hacen (que debería ser más baja que la que podrían darte en un 
juicio oral). Tus Defensores tienen que acompañarte siempre y deben 
contarte cuáles son tus derechos y explicarte en lenguaje claro todo 
lo que quieras saber antes de firmar. 
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¿Qué deberías preguntar si te ofrecen 
un juicio abreviado?

¿Qué pruebas hay en mi contra?

¿Por qué me conviene?

¿Qué podría pasar si voy a juicio oral? 

¿Qué medidas me van a imponer? 

¿Cuál es el plazo de las medidas? 

¿Qué sanciones tengo por el posible incumplimiento?

¿Qué pasa una vez que firmás el juicio abreviado?

¿Tenés que hacer cosas para no perder  
lo que arreglaste?

¿Cuáles son?
El acuerdo tiene condiciones, compromisos a cumplir. Por ejemplo, 
te comprometés por escrito a hacer tareas comunitarias, cursos, 
ir a firmar todas las semanas al lugar que te indiquen, realizarte 
controles de alcohol y/o de drogas, no salir del país o no alejarte 
mucho de tu domicilio sin autorización, u otras condiciones.

Si por el juicio abreviado tenés que 
cumplir una pena, te cuenta el tiempo 
que estuviste en el centro cerrado. 
Por ejemplo, si te dan 2 años, de ahí se 
descuenta el tiempo que estuviste en 
el “Rocca”, en el “San Martín”, o donde 
hayas estado privado de libertad.
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¿Qué figura de manera oficial si firmaste 
un juicio abreviado? 

Si te para la policía en la calle, ¿qué pasa?
Cuando firmás un juicio abreviado, reconocés la responsabilidad. 
Entonces te queda como antecedente penal. Tener un antecedente 
penal muestra que, alguna vez, tuviste un proceso y se te condenó 
por el mismo, nada más. No le da derecho a un policía o autoridad a 
detenerte, trasladarte o preguntarte sobre esa causa.

¿Qué pasa si reincidís mientras estás  
con un juicio abreviado?
Si cometés otro delito, puede pasar que no puedas hacer 
un juicio abreviado otra vez.

¿Qué pasa si firmás un juicio abreviado 
y tenés otras causas?
No debería complicar, beneficiar ni generar ninguna consecuencia 
la firma de un juicio abreviado en relación con otras causas.

¿Qué pasa si tengo otros procesos?
El juicio abreviado es un acuerdo sobre un proceso determinado. 
Si tenes otras causas por separado, por ejemplo en la Provincia de 
Buenos Aires, pueden no estar incluidas en ese acuerdo. 

Es importante que preguntes eso porque quizás después del abreviado 
sigan esos procesos, entonces puedas tener que seguir privado de 
libertad o yendo a declarar en esas causas.
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Sobre mi juicio abreviado: 

Fecha: 

Pena: 

Condiciones de cumplimento: 

Plazos:  

Otras notas:  
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El juicio oral se hace de manera privada. Sólo pueden estar presentes 
vos, tus defensores (tutelar y técnico penal), tu madre y padre, los 
jueces, el fiscal, las otras partes y las personas que tengan interés 
legítimo en presenciarlo.

En el juicio, estás siempre con tu defensor técnico o penal. Ahí se 
presentan los resultados de la investigación, todas las pruebas 
que haya. En este acto declarás vos, los testigos y la víctima si está 
presente y quiere. Siempre es bajo juramento.

Además de tu declaración, al final te van a preguntar si querés 
hablar. Es importante que estés preparado para ese momento si querés 
hacerlo. Para eso, podes contar con tu defensor y preguntarle 
todas las dudas que tengas sobre este tema. Esto se llama la última 
palabra del juicio.

También debe estar presente 
el defensor tutelar.
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Cuando un juez toma decisiones, por ejemplo, decir que sos culpable, tu 
defensor puede pedir a otros jueces que cambien ese resultado. 
Eso también ocurre cuando te declaran inocente. En este caso,  
el fiscal o la víctima pueden pedir esa revisión.

Este pedido se hace a través de un escrito que se llama “recurso”.  
Hay muchos tipos de recursos, los más importantes son:

Recurso de Apelación: se realiza en la etapa de investigación o 
instrucción. Por ejemplo, si no te permiten ver a un familiar y el 
defensor entiende que eso no corresponde, o si solicita tu inmediato 
egreso o que el fiscal presentó una prueba ilegítima -por ejemplo que 
entró a tu casa la policía sin orden de allanamiento-. Estos recursos 
van a la Cámara de Apelaciones Criminal y Correccional.

Recurso de Casación: se presenta contra la resolución del tribunal 
oral de menores luego de que resuelva condenar o absolver. 
Generalmente cuando sos condenado el defensor apela esta decisión. 
Siempre debe ser con fundamento. Estos recursos van a la Cámara de 
Casación en lo Criminal y Correccional. 
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¿Qué son los antecedentes penales?

¿Qué consecuencias trae tener antecedentes 
penales?

Es la información que tiene el Registro Nacional de Reincidencia 
de las causas penales de las personas mayores de 16 años.

Podría perjudicarte en la búsqueda de trabajo si te piden 
antecedentes penales.

Pueden llegar a durar hasta 10 años.
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¿Qué pasa cuando cumplís 18 años 
y pasás a ser mayor de edad?

Si sos varón, no podés seguir ni en el San Martín ni el Rocca.  
Si tenés que seguir privado de libertad, podés ir al Belgrano, 
o pasar a un servicio penitenciario de adultos. 

Si sos mujer, podés seguir en el San Martín si así lo decide el Juez 
o la Jueza.

Si sos una persona trans, podés pedir ir a un centro penitenciario 
femenino o a uno masculino.
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